
W* CDMX
cruoao oE MÉxrco

Expediente: PAOT-201 7-293-SOT-I 21

Resotucró¡r ADMtNtsrRATlvA
Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Terr¡torial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracc¡ón IV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 frucción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su

Reglamento; hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2017-293-SOT-
121 relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución considerando los s¡gu¡entesi-

ANTECEOENTES

Con fecha 30 de enero de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de Méx¡co, ejerciendo su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confldencial, denuncia ante esta
lnst¡tuc¡ón, presuntos incumplimientos en mater¡a de construcción (ampliación), factibilidad de servicios y
ambiental (ruido y emisión de partículas a la atmosfera), ubicados en calle Martín Mendalde número 708-A,
colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez; la cual fue adm¡t¡da mediante Acuerdo de fecha 07de febrero de
2017

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron: reconocim¡entos de hechos, solicitudes de
información, y se informó a las personas denunc¡antes sobre dichas d¡l¡genc¡as, en térm¡nos de los artículos
5 fracción Vl, 15 BIS 4,25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORAGIÓN DE LAs PRUEBAS Y oISPoSIcIoNES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad aplicable en materia de construcción (ampliación),
Fact¡bil¡dad de servicios y ambiental (ruido) como es: el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de
México, y la Norma Amb¡ental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-201 3.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad apl¡cable, se tiene lo
sigu¡ente

l.-En materia de Construcción (ampliación) y Factibilidad de Servic¡os Hidráulicos.

Derivado de los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se
constató un inmueble conformado por 3 cuerpos constructivos, de 2, 3 y 4 niveles cada uno, en los cuales se
ub¡can 4 inmuebles referenciados con las letras A, B, C, D. En el inmueble A objeto de investigación, se
observaron act¡vidades de construcc¡ón (ampliación) en el área libre de la parte posterior de ¡nmueble, no se
observó letrero que refiera los datos de alguna actividad de construcc¡ón
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A solicitud de esta SubprocuradurÍa, las direcc¡ones generales de Obras y Desarrollo Urbano y de Desarrollo
Delegacional ambas de la Delegación Benito Juárez, informaron que para el inmueble no cuenta conantecedentes de trám¡tes relacionados con Licencia de Construcc¡ón Especial, ni Registro de
Manifestación de Construcc¡ón

De lo anterior se despende que los trabajos de ampliación en el inmueble corresponden a actividades de
autoconstrucción, sin contar con Registro de Manifestación de Construcción por parte de la Delegación
Benito Juárez, ni con D¡ctamen de Factib¡lidad de Servicios por parte del S¡stema de Aguas de la Ciudad de
México

Se solicitó a la Direcc¡ón General JurÍdica y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez, real¡zar visita de
verificación en materia de construcción, en el inmueble ob.¡eto de inveitigación. sin respuesta.

Corresponde a dicha Dirección General, ejecutar visita de verificación en materia de construcción
(ampliación), ¡mponer las medidas de seguridad y sanc¡ones apl¡cables, y enviar el resultado de su actuación
a esta Entidad

Corresponde al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, real¡zar v¡sita de inspección, en el inmueble e
imponer las medidas de seguridad y sanc¡ones correspondientes, y enviar a esta Entidad el resultado de su
actuac¡ón.

2.- En materia ambiental (ruido y partículas a la atmosfera)

Derivado de los reconocim¡entos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta Entidad, no fue posible
constatar las emisiones de ruido y partículas a la atmosfera, toda vez que las actividades de obra fueron
avanzando y Ias m¡smas concluyeron.

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,90
fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Código
de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Y. CDMX

Al pred¡o ub¡cado én Martin Mendalde número 708-A, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez,
de conformidad con lo establecido en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Benito
Juárez, le corresponde la zonificación H4l20lM (Habitacional, 4 niveles máximos de construcción,
20% mínimo de área libre y densidad Med¡a, 1 v¡v¡enda cada 50m2 de terreno).

2. Derivado de los reconoc¡m¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría,
se constató que en el inmueble se realizó una ampliac¡ón en el área libre, así también se observó la
sust¡tución del zaguán de acceso, no se observó lona que refiera los datos de la licenc¡a de
construcc¡ón especial, n¡ del registro de man¡festación de construcción.
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Serv¡cios Hidráulicos por parte del Sistema de Aguas de la Ciudad de México

4. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez, ejecutar
visita de ver¡f¡cación en materia de construcc¡ón (ampliación), imponer las medidas de segur¡dad y
sanciones aplicables, y enviar el resultado de su actuación a esta Ent¡dad.

5. Corresponde al Sistema de Aguas de la Ciudad de México, realizar vis¡ta de inspección, al número
de tomas de agua en el inmueble y enviar a esta Entidad el resultado de su actuación.

6. No se constataron emisiones de ruido y emisión de polvo, actualmente los trabajos han concluido. -
La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admit¡dos para su ¡nvest¡gac¡ón
y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento
es de resolverse y se: ---------------

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
a¡ticulo 27 fracciones lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la a la persona denunciante, y a la Dirección General
Jurídica y de Gobierno de la Delegación Benito Juárez y a la Dirección de Verif¡cación Delegacional y
Conexiones del Sistema de Aguas de la Ciudad de México

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurfdicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Emigdio Roa Márq , Subprocurador de Ordenam¡ento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al la Ciudad de México.----
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3. Las actividades de ampliac¡ón en el inmueble, se realizaron s¡n contar con Registro de Man¡festación
de Construcción por parte de la Delegación Benrto Juárez, ni con Dictamen de Factibilidad de


